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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. • • « » 2 pesetas.
Trimestre.. . , • »6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría do la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago*

PRESIDESCU DEL COESEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIU (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaiwe y Doña Beatriz, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio 
me dice, con fecha de ayer, lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Módicos de Cámara me comuni
ca, con fecha 23 del actual, lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor 
de poner en conocimiento de 
V. E. que el Módico de esta Real 
Facultad, Conde de San Diego, 
me dice, con esta fecha, que 
S. M. la Reina Dolia Victoria 
Eugenia (q. D. g.) se halla en el 
quinto mes de su embarazo corn* 
pletamente normal.»

Lo que de orden de S. M. el 
R^y (T- ^- ^'l “^® complazco en 
participar á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos a nos. 
Palacio, 29 de Enero de 1910. 
—El Jefe Superior de Palacio,' 
El Marqués de la Torrecilla.^ 
Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.

(Gaecía del 31 de Enero de 1910.)

«BBBMIffltttt. ■

iiiHiu muni i «sum.

BBILES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Vacantes cuatro pla
zas de Administrador de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de con
formidad con lo que determina 
el Real decreto de 3 de Junio do 
1908, ha dispuesto se provean en 
los turnos de antigüedad y oposi
ción que se establecen.

Debiendo ese Centro directivo 
citar á los números primeros del 
Escalafón de Ayudantes para 
proveer dos de ellas correspon
dientes á aquel turno, y sufran 
los interesados el examen de 
prueba de suficiencia que deter
mina el apartado 3.° del art. 13 
de dicho Real decreto y de con
formidad á los artículos 39 y 42 
del Reglamento de exámenes y 
oposiciones aprobado por el de 27 
de Enero de 190Q.

Los aspirantes á las otras dos 
. plazas que corresponde al turno 
de oposición, deberán presentar 
sus instancias en esa Dirección en 
el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación de la pre
sente.

Los ejercicios de examen y 
oposición darán principio en el 
próximo mes de Marzo, con su
jeción á los programas publica
dos en la Glaceta dal día 8 de Ju
lio de 1908 y ante el Tribunal 

1 que V. I. designe.

De Roal orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde à 
V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1910.—Martines 
del Campo.—Señor Director ge
neral de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas | 27 de Enero do 1909, ha dispues» 
de Jefe de Vigilancia del Cuerpo \ fo se anuncie su provisión me
do Prisiones, diante oposioion.

S. M. el Rey {q. D. g.), do con- Los aspirantes deberán dirigir
forraidad con lo que determina j á ese Centro directivo sus ins- 
el Real decreto de 3 de Junio de i tancias en papel de la clase IL*
1908, ha dispuesto se provean en 
turno de oposición á que corres
ponden, entre los Vigilantes del 
mismo Cuerpo.

Los aspirantes presentarán en 
eso Centro sus instancias en el
plazo de treinta días, á contar j 
desde la publicación de la pre- ■

1
 sente.

" Los ejercicios darán principio, 
dentro del próximo mes de Marzo, 
con sujeción á los Programas dic- 

Í tados en 30 de Junio de 1908 y 
ante el Tribunal que V. I. de- 

? signe.
j De Real orden lo digo á V. I.
• para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 

¡de Enero de 1910.— ^Martmes 
¡ del Campo.SQfioi! Director ge-
■ neral de Prisiones. •

Ilmo. Sr.: Vacantes doce pla
zas de Módicos de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones con des

tino á las aflictivas, preventivas 
y correccionales,

S. M. el Rey (q. D. g,), de 
conformidad con lo que determi
na el artículo 22 del Real decreto 
de 3 de Julio de 1908, y l.“ del 
Reglamente de exánienes y opo
siciones para ingreso en el Cuer
po, aprobado por Real orden de 

dentro del plazo de treinta días, 
í á contar desde la publicación de 
j la presente, acompañando á la 
i mismalosdocumentossiguientes:
5 1.® Certificación del Registro 

Central de Penados, en que cons
te no haber sido sentenciado por 
razón de delito.

2 .° Certificación facultativa,
1 expedida por Módico que se hall'e 
j en ejercicio de su profesión, en 
^ que declare que el interesado no 
1 padece defecto ni enfermedad fí- 
Í sica ó mental que le imposibilite 
j el ejercicio de sus funciones.

3 .® Declaración, hecha por al 
• interesado bajo su responsabili- 
■ dad, de no haber sido expulsa- 
’! do de otro Cuerpo ó dependencia
* pública por su mala conducta.
i 4.“ Título profesional ó testi-

monio notarial del mismo.
Debiendo haer efectivas en la 

Habilitación de esa Dirección la 
cantidad de 15 pesetas como de
rechos de examen.

Los ejercicios dé oposición se
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verificarán en esta Corte, dan^ 
principio Til el próximo mes de 
Marzo, ante el Tribunal que de- 
si»ñ® ^’ ^* y con arreglo á los 
programas dictados en 30 de Ju
nio de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes, Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Ene
ro de 1910.—Martines del Carn- 
po.^-Señor Director general de 
Prisiones.

limo. ISr.: Vacantes 23 plazas j 
do Maestros de tercera clase del j 
Cuerpo de Prisiones con destino Í 
á las aflictivas, preventivas y 5 
correccionales,

8 . M. ¡eURey’ [q. D g.), de 
conformidad con lo que determi
na el artículo 22¿d0l RealJdecreto 
de 3 de Junio de 1908 y 1 “Me , 
del Reglaínento de exámenes y 
oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo, aprobado por RealJdecre- 
to Me 27 de Enero de ’51909, ha ; 
dispuesto se anuncie su provisión ¡ 
mediante oposición. ]

Los aspirantes deberán dirigír | 
à ese CeotroJ directivo sus ins- । 
tancias, eo^pspel dé la clase 11. , 
dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación^ de y 
la presente, acompañando á la j 
instancia | bs documentos si- i 
guientes' 1

1.* Certificación del Registro
central de Penados, en’que cons
te, no haber sido sentenciado por 
razón de delito.

2 .® Certificación facultativa, 
expedida por Módico que se halle 
en ejercicio de su profesión, en 
que declare que el interesado no 
padece defecto ni enfermedad fí
sica ó mental qué^pe imposibili
te el ejercicio de sus funciones.

3 .® Declaración hecha por el 
interesado, bajo su responsabili
dad, de. no haber sido expulsado 
de otro^Cuerpo ó dependencia por 
su mala conducta.

4 ." Título profesional ó testi
monio Notarial del mismo.

Debiendo hacer efectivas en la 
Habilitación de esa Dirección, la 
cantidad de 15 pesetas, como de
rechos de exámenes.

Los ejercicios de oposición se 
verificarán en esta Corte, dando 

deprincipio en el próximo|^mes 
Marzo, ante el Tribunal que de- 
signe V. I. y con arreglo á los 
Programas dictados en 30 de Ju
nio de 1908.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento efectos coii' 

siguientes. Dios guarde áV. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Ene
ro de 1910.—Martines del Cam- 
po^—Señor Director general de 
Prisiones.

limo, Sr : Vacante 207 plazas 
de Capellanes de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones con destino 
á las afiictivas, preventivas y co
rreccionales,

8. M. el Rey (q. D. g), de 
conformidad con lo que determi
na el artículo 22 del Real decreto

1 de 3 de Junio de 1908, y 1.® del 
Reglamento de exámenes y opo-

1 sioiones para ingreso en el Cuer- 
$ po, aprobado por Real decreto de

27 de Enero de 1901, ha dispues
to se anuncie su provisión me- 

L diante oposición.
Los aspirantes deberán dirigir 

á ese Centro directivo sus ins
tancias en papel de la clase 11.*, 
dentro del plazo de treinta días, 
acontar desde la publicaoióu de 
la presente, acompañando à la 

í misma los documentos siguien-
les:

!.• Certificación dei Registro 
central de Penados co que conste 
no haber sido sentenciado por ra
zón de delito.

2 .° - Certificación facultativa 
expedida por Módico que se halle 
en ejercicio de su profesión, en 
que declare que el interesado no que uecidie quo ei uneiosduu uu ^^ ^^ j^^ términos municipales 
padece defecto ni enfermedad fi- . ,,„„tn»r „.„. «1 las
sica ó mental que le imposibilite 
el ejercicio de sus funciones.

3 .’ Declaración hecha por el 
interesado bajo su responsabili
dad de no haber sido expulsado 
de otro Cuerpo ó dependencia, 
pública por su mala conducta.

4.® Título profesional y licen
cias correspondientes ó testimo
nio Notarial de los mismos.

Debiendo hacer efectivas en 
Habilitación de esa Dirección 

la 
la

’ cantidad de 15 pesetas como de- 
? rechos de exámen,
| Los ejercicios de oposición se 
1 verificarán en esa Corte, dando 
? principio en el próximo mes de 
! Marzo ante el Tribunal que de- 
; sigue V. L, y con arreglo á los 
5 Programas dictados en 30 deJu- 
í nio do 1908.
| De Real orden lo digo â V. 1. 
1 para su conocimiento y fines con- 
Í siguientes. Dios guarde á V. I.

muchos años. Madrid, 28 de Eno-
. ro de 1910.— Marimez del Cam
po.—Señor Director general de 
Prisiones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Prorrogado por 
orden de 26 del corriente por to 
do el mes de Febrero próximo el | 
plazo que determina el artículo l 
64 do la vigente ley contra las 
Plagas del campo de 21 de Mayo 
de 1908 para que se terminen las 
operaciones de escarificación de 
los terrenos invadidos por conte
ner germen de langosta en las 
provin cias en que existe acota
miento de los mismos, y estando 
dispuesto este Ministerio á pres
tar una gran atención á cuanto 
con la plaga de langostas se rela
cione, para evitar que en la pri
mavera pue la causar grandes 
estragos,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .’ Que por los Jefes provin
ciales de Fomento de Albacete, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, 
Jaén, Madrid, Salamanca, Sevilla 
y Toledo, se exija á los propieta
rios de los terrenos acotados 
por contener germen de langos
ta el más exacto cumplimiento 
de lo que la Ley preceptúa res- 
pecto á roturaciones de--sus—te
rrenos, obligando á las res
pectivas Juntas locales de defen-

? invadidos à efectuar por sí las 
operaciones de escarificación en 
la forma que determina el artí
culo 64.de la Ley, bien por este 
procedimiento, ó por aquél otro 
que el mismo artículo previene, 
si los citados propietarios de los 
terrenos no lo hicieran.

2 .“ Que los Ingenieros-Jefes 
del Servicio agronómico de las 
expresadas provincias, con el per
sonal de las mismas, y el en que 
en algunas de ellas, temporal
mente, se ha puesto á sus inme
diatas órdenes, compruebe si en 
las fincas denunciadas se han he' 
cho los trabajos de extinción, 
dando cuenta semanalmente á 
V. 1, de las fincas que han sido 
saneadas, y de aquellas otras en 
que no se cumplan los terminan
tes preceptos de la Ley, partiei- 
páodoselo también al Jefe de Fo
mento respectivo, para que éste, 
sin excusa ni pretexto alguno, 
haga efectivas las responsabili 
dades que determina el artícU’ 
lo 79.

3 ." Que la dirección técnica 
de la campaña se realizará exclu
sivamente y bajo la responsabili-

i dad del Ingeniero-Jefe del Se.-^vi- 
1 cio agronómico, debiendo ¡recia- 
J mar los Consejos provinciales de 
5 Agricultura y Ganadería cuantos 

f^eal 1 datos' y^antecedentes necesiten
! para el mejor cumplimiento de

su misión, y éstos habrán de faci- 
litárselo^sin excusa alguna, y^^^

4,° Que este Ministerio está 
dispuesto á exigir las;responsabi- 
lidades precisas á todos los fun
cionarios que intervienen en este 
servicio, tanto en su organiza
ción,’como en la ejecución del 
mismo,ipues ,no puede¡ consen
tirse que por incumplimiento de 
la Ley, avive la plaga en gran
des proporciones¿en la primave
ra próxima,

De Real orden lo digo á Y. jl. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. I. mu
chos años. Madrid,|28 de Enero 
de 1910.— Gasset.—Señor Direc
tor general deJjAgricultura, Io- 
dustria^y Comercio.

-^Ôaeeta del 29 dt Enero de 1910.)

NúM. 298.

Captada general de la 7? Hegiae.
CIRCULAR.

Próxima la época anual de cu
brición por los caballos sementa
les del Estado, y con el fin de 
que tan importante servicio se 
lleve con la mayor regularidad, 
los jefes de los Depósitos tendrán 
presente las reglas siguientes:

1 .* Las paradas marcharán á 
sus destinos por jornadas ordiná- 
rias siempre que-^hayán de esta
blecerse a una distancia de cua
tro ó menos de su plana mayor, 
y por ferrocarril en los demás ca
sos.

2 .* La duración de la tempo
rada de monta será, en general, 
de 90 días, sin incluír en esté 
tiempo los necesarios para la ida 
y regreso á los destacamentos, 
pudiendo los jefes de los Depósi
tos aumentar ó disminuir este 
plazo siempre que las circunstan 
cias asi lo requieran, retirando 
las paradas donde se observe no 
hay concurrencia de yeguas, y 
prorrogándolo únicamente en ca
sos de verdadera necesidad, te
niendo muy en cuenta el mayor 
gasto que estas prórrogas pro
porcionan.

3 .“ Todos los gastos de transa 
porte por la marcha de los semen 
tales, de la fuerza que los con
duzca, de losjefes y oficiales en-
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cargados de la revision de laS pa
radas, y de la tropa y ganado de 
los cuerpos que auxilien este 
servicio, será con cargo á los fon
dos de Cría Caballar.

4 .* Los Coroneles jefes de los 
Depósitos y jefes de los escuadro
nes de Mallorca y Tenerife, soli
citarán de los Excinos. Sres. Ca
pitanes Generales de sus regio
nes respectivas, gestionen la in
serción de esta propuesta en los 
Boletines oficiales á fin de darla 
la mayor publicidad.

5 .* Los referidos jefes consul
tarán á mi autoridad el traslado 
de las paradas que á su juicio lo 
merezcan por accidentes sucesi
vos y también cualquiera duda 
que por sí no puedan, resolver.

Dios guarde à V, S. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 
1910.—El Director general, En
rique Eappino.-^^s Copia: El 
General Jefe do E. M., Jerónimo 
de la Brena.

'Valladolid/Villalón. .11*1 5 ai 20 d« Sarao 
iRioseco..}

Núm. 296.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7.“ de la ley de 5 de Agos
to do 1907.

En elpáriido de Medina.
Fiscal suplente de La Saca.
Én el partido de Olmedo.

Fiscal suplente de Aldea de 
San Miguel.

Fiscal de Llano de Olmedo. 
Fiscal suplente de Olmedo. 
Juez suplente de Viana.
En el partido de Peñafiel. 

Fiscal suplentedeFompedraza. 
Fiscal de Olmos de Peñafiel. 
Juez suplente de Torrescárcel».
En el partido de R'oseeo.

Fiscal de Cabreros del Monto. 
Fiscal suplente do Villabrá

gima.
En elpartido de Valoría.

Fiscal suplente de Amusquillo.
Fiscal suplente de Castroverde 

de Cerrato.
Fiscal suplente de Villanueva 

de los In fautes. 
Los que aspiren á ellos, presen- j Villabáñez 

tarán sus instancias en esta Se-! y por el de diez días en el de 
cretaria de Gobierno en el papel | Simancas 
sellado correspondiente con losa ___ -, ,.♦■,'—

comprobantes dé méritos y ser
vicios, en el término de quince 
días à contar desde la publicación, 
de este anuncio en el Bolbtin 
Oficial.

Valladolid 27 de Enero de 1910
—P. A. de la S. do G., El Secre
tario de Gobierno, Eugfgnio Be 
nito Pardo.

Núm. 297.

La Sala de Gobierno ha acor-
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia Municipal-.

En el partido de Mota del 
Marqués.

Juez de Villardefra les, don 
Menes Vaquero Fresno.

En el partido de Peñafiel.
Juez suplente de Fompedraza, 

D. Gil Plaza Saoz.
En el partido de Valoria.

Juez suplente de Cabezón, don 
Benito González Malfáz.

En elpartido de Villalón.
Juez de Gaton de Campos, don 

Sotero Martínez García; y suplen
te, D. Mauricio Gutiérrez Mar
tínez.

Fiscal suplente de Roales, don 
Leocadio Bodas Gaitero.

Lo que se anuncia á los efectos ¡ 
de la regla 8.’ del art.' 5.° de la I
Ley de 5 de Agosto de 1907, 

Valladolid 27 de Enero de 1910.
— P. A. de la S. de G , El Secre
tario de Gobierno, Eugfemo Be
nito Pardo.

NüM. 305.

Fombellida.
Hallándose terminado el pa

drón de Cédulas personales de 
este término municipal para el 
año de 1910, está de manifiesto 
al público en la Secretariat^ del 
Ayuntamiento por tórmiho de 
ocho días, para que pueda ser 
examinado por los interesados, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las reclama
ciones que se presenten contra el 
mismo.

Fombellida 25 de Enero de 
1910,—El Alcalde, Rufino Escu
dero.—P. S. M., Demetrio Lopez.

Igualmente y por el término 
1 de quince días se encuentra de 
i manifiesto en el Ayuntamienlode

Nou. 53.

Ayiutasianta ds VaHadolid.
Año de 1909. Conta duria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas qzie se Reculan por Admi
nistración durante los días 28,29, 
y 30 de Diciembre último.

Síiío T motiva de la obra.

Satisfecho á D. Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción' de Jardines, importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados du
rante los días que se expre- 

■ san anteriormente enlacon- 
•servacion y arreglo de pa
seos, jardines y Viveros, co
mo trabajos de invierno. •

Idem á D. Rufino Martin, 
Capataz l.° de'la Sección de 
obras, importe-de los jorna
les devengados por los obre
ros ocupados durante los 
días citados en la extrac
ción de grava y arena pa
ra la conservación de ca
minos vecinales proceden
tes de las Cascajeras del 
Cementerio Católico, Fuen
te de la Salud, Carmen, Pla
za, de Toros y Paseo de San 
Vicente. .......

Total . .

JOBNAl-EB 
satisfehos.

Pesetas.

448*49

1367^06

1815*55

Importa esta relación de jornales | 
la cantidad de mil ochocientas quince | 
pesetas cincuenta y cinco céntimos, los 1 
cuales han sido devengados por 121 
obreros¡de la Sección de Jardines y t 

1 378 de la de obras, en junto 499, 
| cuyos nombres, domicilios y de más 
¡ circunstancias constan en las listas 
1 que se acompañan á los respectivos
1 libr amientos.
Í ValladolidlS de Enero de 1910,—El
1 Contador, Nicolás G. Peña.—V.® B.® * 

El Alcalde, ^Auyusto F. de la Fe- 
1 yuera.

Valladolid, Ayuntamiento7de Ene- ' 
ro de 1910.

El Ayuntamiento aprobó esta nota 
de gastosacordando su publicación.

Así resulta del acta de dicho Mía, 
de que yo el Secretario, certifico.— 
F. Zarago2^.—V.° B.° El Alcalde, Au- 
yusto F. de¿la Feyaera.

NúM. 302.

Santa Eufemia.

Formado por la Junta muni
cipal de este distrito el reparti
miento vecinal del impuesto de 
consumos para el corriente año, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días 
hábiles, contados desde el si
guiente al en que este anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, con el 
fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que juz
guen oportunas, pues pasado 
que sea dicho plazo, no serán 
admitidas las que se presenten.

Santa Eufemia á 29 de Enero 

de 1910,—El Alcalde, Florencio 
Martin.—El S-Joretario, Miguel 
Balbás.

NúM. 288.
Sieteiglesias.

Terminado por la Junta repar
tidora el repartimiento de consu
mos para el año corriente, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta 
villa por término de ocho días, 
durante cuyo plazo los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan hacer las redamaciones que 
á su derecho convengan.

Sieteiglesias 27 de Enero Je 
1910.—El Alcalde, Pascual Her
nández.

NuM. 293.
Valdunquillo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1907, 
1908 y 1909, se halla expuestas' 
al público por el plazo deochodías 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, durante el cual 
pueden ser examinadaslibremeu- 
te y hacer las reclamaciones que 
crean justas.

Valdunquillo 27 de Enero de 
1910.— El Alcalde, Ambrosio 
Cantarino.

NOM. 285.
Villacarralón.

Don Justo Rojo Franco, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa.
Hago saber*. Que el Ayunta

miento tiene proyectada la ena
jenación en pública subasta de 
los bienes que constituyen el pa
trimonio del Pósito de esta villa.

La venta se hará en pública 
subasta por el precio que se anun
ciará oportunamente y conforme 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este.Ayuntamiento..

Lo que se hace público per met, 
dio del presente para que, llegan
do á conocimiento de los vecinos 
de esta villa, formulen ante la 
Corporación municipal las recla
maciones que estimen convenien
tes; derecho que podrán ejercitar 
en el plazo improrrogable de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de 
de este edicto en el «Boletín ofi
cial».

Dado en Villacarralón á vein
tisiete de Enero de mil nove
cientos diez.—El Alcaide, Justo 
Rojo.
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Nùm. 299.

VALLADOLID —PLAZA.
REQUISITORIA.

Apellidos, nombre y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado profesión 
ú oficio

Edad, 
señas personales y especiales Dltimos domicilios

Delito, autoridad ante quien haya de presenbar- 
se y plazo para ello

Ochoa Tolosa, Cipriano Se ignora Se ignora Manicomio de esta 
ciudad

Expendicion do moneda falsa, ante 
la Audiencia de Valladolid, diez días

Vulîalolid 29 de Eaero de 1910.—El Ssenbiao Lioeaciado, Pedro del Rio.—V." B " El Juez de instruccioa, Gualberto Ulloa.

*99900(^'900^^*^1^

Num. 279.

Regimiento Infantería de Valencia, núm. 23.—Juzgado de instrucción.

REQUISITORIA

1
Nombres, apellidos y apodos 

del procesado
Naturaleza, estado profesión 

ú oficio
Edad

señas personales y especiales

Ultimos domicilios \ Delito, autoridad ante quien haya d« presentare* 
y plazo para ello'

Basante Bezos, Jesús,hijo de 
Marcos y de Manuela.

Cogeces del Monte 
(Valladolid), soltero", 
jornalero.

32 años de edad, un 
metro quinientos se- 
tenta^milímelros de es 
tatura. No figura en la 
filiación las señas per
sonales.

Burgos. Falta gravo de 1.* deserción, ante 
el Juez instructor Capitan del Regi
miento Infantería de Valencia, núme
ro 23, D. Cristeto Quesada Perez-Cosío, 
en el Cuartel de María Cristina en es* 
ta Plaza, en el plazo de 30 días con
tados desde publicación de esta Re
quisitoria^^_____ ■.

Santander 21 de Enero de 1910.—El Capitan Juez instructor,Cristeto Quesada.

Núm. 290.
El Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 15 de 
Febrero próximo, á las once de 
su mañana,tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi' 
cienes por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega do los artículos que 
se adquieran se hará: por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedaránobligados áres
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta elingreso en losal- 
macenesde la Administración Mi
litar; entendióndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úni

cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 16 de Enero de 1910,— 
P. A., El Jefe del Detall, Antonio 
Sancho Cuervo.

Articulas que deben adquirirse.

Carbón de cok
Cebada
Paja corta para pienso 
Petróleo . 
Carbón vegetal 
Paja larga 
Leña

WIW,-. 1 ...^■ri,ii-................ .

Win m onciius.
Comunidad de labradores de 

Nava del Rey.

Don Nector Rico Santos, Presi
dente de la Comunidad de La
bradores y Sindicato agrícola 
de Nava del Rey.

Hago saber: Que este Sindicato 
ha acordado celebrar remate de 
los aprovechamientos de este tér
mino municipal el día 11 de los 
corrientes.

Del precio de subasta y condi

ciones, informarán en las oficinas 
de la Comunidad.
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.^xxtxxxoio*
Se venden en pública y ex

trajudicial subasta las fincas si
guientes, sitas en término y cas
co de Tudela de Duero:

L Milad de una casa en la 
calle Mayor, número 53 antiguo 
y 7 moderno, de habitaciones al
tas y bajas, tres bodegas, dos 
bastos de cuba de madera de 
roble, dos lagares y corral, linda 
por la derecha otra del Conde de 
Bornos, izquierda de Ignacio 
Carrasco y Benito Recio, Oriente 
la calle Mayor y Poniente casa y 
corral de Luis Renedo y se va
lúa dicha mitad en dos mil qui
nientas pesetas.

2. Una tierra al pago del Al
ba,de una obrada ciento cincuen
ta estadales, linda Oriente, Me
diodía y Norte tierra de D. Lucio 
Ortega y D. Antonio Burgueño, 
y se valúa en trescientas cin
cuenta pesetas.

3. Otra tierra al pago de las 
Huertas, de cuatrocientos cua
renta y dos estadales, que linda 
por Oriente de Melchor Ordejon, 
Mediodía senda de los Pajeros, 

Poniente tierra de Timoteo Do» 
mioguez y Norte de Antonio 
Burgueño, y se valúa en tres* 
cientas cincuenta pesetas.

4. Una huerta al pago de 
Perales, de treinta y dos áreas y 
diez y seis centiáreas, linda por 
Oriento senda del pago, Mediodía 
de Pedro Sánchez, Norte Ani
ceto Sánchez y Poniente río 
Duero, y se valúa en mil qui
nientas pesetas.

5 Otra tierra al pago del Lo
bo, de cuatrocientos veintisiete 
estadales y linda por Oeste otra 
de D. Enrique Domínguez, Me
diodía otra de Arsenio Olmedo, 
Poniente Manuel - Burgueño y 
Norte Engracia Vila y se valúa 
en mil trescientas pesetas.

La subasta tendrá lugar ®l 
veinte del corriente mes y hora 
de las once de la mañana, ante 
el Notario de esta Ciudad D. Fé
lix Parrondo, calle de Teresa Gil, 
número 20, piso principal.

Valladolid 1.” de Febrer» de 
1910.—Félix Parrondo.
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